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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N'e 3 5 -2019-GRJ/GRI. 

Huancayo, 2 7 FEB 2019 

LA GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN 

VISTOS: 

Reporte N° 38-2019-GRJ-DRTC/DR de fecha 12 de febrero del 2019; 
el recurso de apelación interpuesto por MANUEL ALEJANDRO GASPAR TICSE, 
en contra de la Resolución Directoral Regional N° 001317-2018-GRJ-DRTC/DR 
de fecha 27 de noviembre del 2018; y el Informe Legal N° 79-2019-GRJ/ORAJ 
de fecha 19 de febrero del 2019; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, Mediante el documento de referencia (a) se pone en 
conocimiento que se ha realizado Apelación contra la Resolución Directoral 
Regional N° 001317-2018-GRJ-DRTC/DR de fecha 27 de noviembre del 2018, 
por parte del Señor. MANUEL ALEJANDRO GASPAR TICSE. Quien menciona 
lo siguiente: 

"INTERPONGO RECURSO A LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
REGIONAL N° 001317-2018-GRJ-DRTC/DR de fecha 27 de 
noviembre de 2018, dentro del plazo de ley establecido bajo las 
siguientes razones: 

Por no existir infracción del Código F1 del anexo 2 D.S. N° 017- 
2009-MTC modificado por el D.S. N° 005-2016-MTC referida a 
infracción de quien realiza, actividad de transporte sin autorización, 
decomisándose mi licencia de conducir, e incautación de vehículo 
de mi propiedad A8Y-599 

Estar acreditada la presencia de mi esposa, ciudadanos 
emigrantes venezolanos, de precaria economía y próximos a la 
tercera edad. 

No valora las pruebas existentes presentadas 
No admite la presunción de inocencia y veracidad 

% (.•-)" 

Que, RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 001317-2018- 
GRJ-DRTC/DR de fecha 27 de noviembre del 2018, dentro de sus considerando 
detalla: 

"(...) Que, asimismo el artículo 217 del TUO LPAG, establece que el 
recurso de reconsideración debe ser interpuesto ante el mismo 
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órgano que dicto el acto materia de impugnación y, además, debe 
ser sustentado en nuevas prueba; 
(...) Que, en tal sentido. realizada la calificación del recurso de 
reconsideración presentado, por el impugnante se advierte que no 
ha cumplido con adjuntar medio probatorio nuevo, pues solo funda 
su petitorio sustentando hechos que no aportan al recurso de 
reconsideración, por lo tanto no constituyen pruebas nuevas, ya que 
la prueba nueva instrumental a que se refiere la norma, nos conduce 
a la exigencia de justificar la revisión de análisis efectuado acerca 
de algunos puntos materia de controversia para que sea valorada 
por la autoridad administrativa, así dar nuevas luces que la prueba 
ha sido obviada y no ha sido valorada como tal. Por lo que, la 
sanción sigue incólume, no lesionando ningún derecho al 
administrado, lo cual no amerite la revisión del punto controvertido 
para efectos de amparar su petición, quedando habilitado su 
derecho para hacerlo valer en la instancia pertinente, siendo ello así, 
resulta improcedente la pretensión del administrado; en 
consecuencia es necesario dictar el acto administrativo 
correspondiente; 
(...) SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE, el recurso de 
reconsideración incoado por el impugnante señor (...) conforme a 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa" 

Que, la apelación presentada por el recurrente es contra la Resolución 
Directoral N° 001317-2018-GRJ-DRTC/DR de fecha 27 de noviembre del 2018, 
por las razones que se han detallado en el numeral 1.1 de la presente. 

Que, teniendo en consideración lo hasta ahora mencionado es 
necesario remitirnos a lo indicado por el Articulo 218 de la Ley del Procedimiento 

dministrativo General Ley 27444, la cual señala lo siguiente: 
Artículo 218.- Recurso de apelación 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se 
sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o 
cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse 
a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna  para 
que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

Que, en este punto debe tenerse en consideración que la Resolución 
Directoral N° 001317-2018-GRJ-DRTC/DR de fecha 27 de noviembre del 2018, 
se emite en razón a que con fecha 08 de noviembre del 2018 se solicitó el 
Recurso Administrativo de Reconsideración en contra de la Resolución 
Directoral N° 1216-2018-GRJ-DRTC/DR, la cual señala en su parte resolutiva 
"ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR al Sr. Gaspar Ticse Manuel Alejandro con 
una multa de 1 UIT vigente a la fecha de pago por la comisión de la infracción de 
CÓDIGO F1 (...)" 
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Que, la pretensión principal del recurso de apelación presentado es 
que se determine que el administrado no ha cometido Infracción del Código F1  
del Anexo 2 D.S. N° 017-2009-MTC, referida a "infracción de quien realiza 
actividad de transporte sin autorización".  Respecto a este pedido como ya lo 
hemos señalado en el punto anterior el Gobierno Regional Junín ha cumplido con 
el ordenamiento legal, por cuanto se ha pronunciado sobre el pedido de 
reconsideración indicándole al administrado que no ha presentado Prueba 
Nueva. Y entiéndase que a pesar de que ya se le había indicado lo mencionado 
ha presentado recurso de apelación también sin indicar cuál sería la Prueba 
Nueva o la cuestión de puro derecho. Las pruebas existentes a las cuales hace 
mención fueron detalladas en la Resolución Directoral N° 1216-2018-GRJ-
DRTC/DR, y es sobre esta que hubiera pedido el recurso de apelación, NO 
SOBRE LA RESOLUCIÓN DE SU PEDIDO DE RECONSIDERACIÓN.  

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por los artículos 25° 
y 41° literal c) de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 y 
modificatorias, y contando con la visación de la Oficina Regional de Asesoría 
urídica; 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- SE DECLARE INFUNDADO, el recurso de 

apelación interpuesto por MANUEL ALEJANDRO GASPAR TICSE, en contra de 
la Resolución Directoral Regional N° 001317-2018-GRJ-DRTC/DR de fecha 27 
de noviembre del 2018. 

ARTICULO SEGUNDO.- DAR POR AGOTADA LA VÍA 
ADMINISTRATIVA de conformidad con el literal b) del numeral 228.2 del artículo 
228° de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR a los demás órganos 
competentes del Gobierno Regional Junín y al interesado. 

ARTICULO CUARTO.- DEVUÉLVASE el expediente administrativo a 
la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones del Gobierno Regional 
Junín, a fin de mantener un expediente único en cumplimiento al Artículo 161° 
del TUO de la Ley N° 27444. 

REGISTRE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HYO. 2 7 FEB 2019 
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